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Sucede
EVENTO TUERCA. Entre el 13 y 15 de marzo próxi-

mo se efectuará en Curicó el Campeonato Nacional

de Rally Mobil, donde se rendirá un especial homena-

je a Francisco "Chaleco" López. La organización de la

actividad deportiva se encuentra afinando los últimos

detalles para que todo salga perfecto.

SEMINARIO INTERNACIONAL. "Metodologías de
investigación en disciplinas proyectuales" es el nom-

bre del seminario internacional que se llevará a cabo

el 17 y 18 de marzo, a las 9:00 horas, en el auditorio

de la Facultad de Arquitectura, Música y Diseño de la

Universidad de Talca. Actividad busca posicionar al

Maule, pero sobre todo a la capital regional, como un

eje del diseño a nivel latinoamericano.

CLÁSICO DEL MAULE. No llegan en su mejor mo-
mento futbolístico, pero el verse las caras solamente

ya es un espectáculo imperdible. El próximo domingo

15 de marzo desde las 18:00 horas se enfrentan Curi-

có Unido y Rangers de Talca. Los locales enviaron la

solicitud a la Delegación Presidencial de la Provincia

de Curicó, quien es la encarga de emitir el oficio con

la autorización para jugar en el Estadio La Granja. De

aprobarse, el club albirrojo solicitó un aforo de 7 mil

personas.

CONSTITUCIÓN. El jueves 19 de marzo se conme-
morará el Día Nacional de la Cantora, evento que se

desarrollará desde las 17:00 horas y en el que habrá

conversatorio, cantos y cuecas en "La Perla del Mau-

le".

FIESTA DE LA VENDIMIA. Los días 20, 21 y 22 de
marzo se llevará a cabo una nueva versión de la Fies-

ta de la Vendimia de Curicó. El lugar de encuentro

será el mismo del año pasado, es decir, la explana-

da del estadio La Granja. Los Bunkers, Pedro Aznar,

María José Quintanilla, Jorge Alís y Felipe Parra son

algunos de los artistas ya confirmados.

ILOCA. Una Feria de Emprendedores Locales se lle-

vará a efecto en la localidad costera de lloca entre

el jueves 2 y domingo 5 de abril. Será una feria de

productos hechos a mano y se desarrollará durante

el fin de semana santo.

EFICIENCIA ENERGÉTICA. La Municipalidad de
Curicó invitó a la comunidad a postular a los proyec-

tos de sistema solar térmico y sistema fotovoltaico,

con lo cual se pueden ahorrar dinero en las cuentas

de energía. Los interesados tienen plazo para entre-

gar sus antecedentes hasta el 17 de abril en la oficina

de la Sección de Habitabilidad de la Dirección de De-

sarrollo Comunitario (Dideco), ubicada en Argomedo

#213.

MARATÓN DEL MAULE. El evento deportivo se
llevará a cabo el próximo 12 de abril, donde los par-

ticipantes tendrán la largada en la aduana del Paso

Vergara de Romeral y la meta es el estadio La Granja

de Curicó.

VOCERO DE CICLISTAS MARCELO ALIAGA Y MUERTES EN LOS NICHES:

"Lamentablemente, los ciclistas
y los peatones son los que se
llevan la peor parte en esto"
· Por tal motivo, emplazó a las autoridades
a tomar cartas en el asunto para tratar de
impedir nuevas tragedias carreteras.
POR JUAN SEBASTIÁN COFRE FLORES

CURICÓ. Molestia, rabia e
impotencia tienen en la
Asociación de Ciclistas
Urbanos de Curicó por la
muerte de un padre y su
hijo, quienes fueron atro-
pellados por un automovi-
lista, quien manejaba bajo
los efectos de estupefa-
cientes, durante la noche
del sábado pasado en la
localidad de Los Niches.
El vocero de esa entidad,
Marcelo Aliaga, contó que
todos los meses de este año
(enero, febrero y marzo) ha
habido ciclistas fallecidos
en las distintas rutas de la
puerta norte del Maule, lo
que es un muy mal indica-
dor.
En contacto con Diario La
Prensa, el dirigente apuntó
que, más allá de que hay
una persona detenida co-
mo responsable del acci-
dente fatal, hay un proble-

ma estructural.
"Hay rutas que parecen di-
señadas para correr, aun-
que allá casco, chaleco re-
flectante, con velocidad o
con droga, es más compli-
cado lograr frenar", aseve-
ró.

RESPONSABILIDAD
Aliaga indicó que las auto-
ridades deben dar una res-
puesta a la comunidad pa-
ra evitar al máximo que se
repitan nuevas tragedias
viales, donde peatones o
ciclistas pierden la vida.
"¿Seguirán incentivando la
velocidad o motivarán la
prudencia? Porque las pis-
tas no tienen eje central.
¿Qué dice Vialidad de esto,
la Comisión de
Infraestructura 0 el
Departamento de Tránsito
de la Municipalidad?", se pre-
guntó.

Los fallecidos eran personas muy queridas por la
comunidad del sector cercano a Los Niches.

1 integrante de la
Asociación de Ciclistas
Urbanos de Curicó afirmó
que "faltan responsables
parece en el cuadro gene-
ral. Lamentablemente, los
ciclistas y los peatones son
los que se llevan la peor
parte en esto".

No hay que olvidar que
hasta mañana, al medio-
día, fue ampliada la deten-
ción del sujeto que atrope-
lló a las dos víctimas regis-
tradas el fin de semana en
Los Niches.

SE PUEDE CONSIDERAR ILÍCITO O FALTA CONDUCIR MEDICADO

¿Qué significa manejar bajo
efectos de estupefacientes?
CURICÓ. Trascendió que el
automovilista que protago-
nizó la doble muerte en
Los Niches manejaba bajo
los efectos de una sustancia
prohibida. Hasta ahora, se
ha dicho que sería cocaína,
lo cual deberá quedar claro
en la audiencia de mañana
en el Juzgado de Garantía
cuando debiera ser forma-
lizado.
La pregunta que salta a la
vista es ¿qué pasa cuando
una persona guía un vehí-
culo tras tomar medica-
mentos, por ejemplo, anti-
depresivos o para la pre-
sión arterial? ¿ Esas sus-
tancias son calificadas co-
mo estupefacientes?
Para tener más claridad
sobre el tema, consultamos
al abogado Marcelo

Barrios, quien aclaró que el
artículo 109 de la Ley del
Tránsito establece que
"ninguna persona puede
conducir un vehículo cuan-
do se encuentre en condi-
ciones físicas o síquicas
deficientes. Esto tiene di-
recta relación con el artí-
culo 110 que señala que se
prohíbe llevar a cabo la
conducción de cualquier
vehículo cuando se está ba-

jo la influencia del alcohol
o sustancias estupefacien-
tes sicotrópicas"
En contacto con Diario La
Prensa, el profesional acla-
ró que esa conducta está
penada por nuestra legisla-
ción. Agregó que en el artí-
culo 167 se señala que los
"accidentes del tránsito
constituyen presunción de

responsabilidad del con-
ductor cuando conduzco
en condiciones físicas defi-
cientes. Por lo tanto, si al-
guien a sabiendas se expo-
ne frente a esta conducción
sin estar en condiciones,
eventualmente, también es
responsable de aquellos
delitos que pueda cometer
o de algún cuasidelito".
Precisó que puede verse
considerada "la autoriza-
ción de algún medicamen
to que estrictamente me
prohíba conducir y que me
altere las facultades para
tales efectos. En ese senti-

do, el conductor se expuso
a esta conducta sabiendo
que no debía haber condu-
cido, lo cual también
eventualmente, puede ser
sancionado".

LOS MAQUIS

Incautan
más de
7.400

plantas de
marihuana

ROMERAL. El procedimiento
fue llevado a cabo por efec-
tivos de Carabineros, quie-
nes hicieron el hallazgo de
poco más de 7.400 matas
de cannabis sativa que es-
taban ocultas en el sector
La Quebrada, en la locali-
dad de Los Maquis, cerca-
no a Los Queñes.
El servicio contó con el
apoyo de un helicóptero
institucional y de personal
del Grupo de Operaciones
Policiales Especiales
(GOPE) Maule, quienes
detectaron seis corrales
artesanales, donde se man-
tenía la droga en proceso
de crecimiento.
Los funcionarios que llega-
ron al lugar, tras diversas
diligencias propias de la
especialidad, encontraron
las plantas de marihuana
hidratadas con un sofisti-
cado medio de riego.
Por instrucción de la
Fiscalía, la sustancia ilícita
fue destruida en el lugar y
una muestra derivada del
Servicio de Salud del
Maule.
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